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CARACTERÍSTICAS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN

DE LA
SELECCIÓN DE CARRERAS DE MONTAÑA

DE LA 

FMRM
Comisión de Carreras de Montaña de la FMRM

Documento por el que se establecen las características y los criterios de selección de la Selección Murciana de Carreras de Montaña de la FMRM, aprobado por Junta Directiva el _de __________ de ___.

Descripción
1. Se establece la creación de una Selección Murciana de Carreras de Montaña de la FMRM con el fin de representar a la Región de Murcia en competiciones nacionales e internacionales de Carreras de Montaña.

2. La Selección, como norma general, tendrá carácter anual, pudiendo modificarse su composición durante la temporada cuando la Comisión de Carreras de Montaña así lo crea conveniente, así como nombrar suplentes para pruebas concretas cuando sea necesario.

3. La composición de dicha selección se establece en 4 hombres y 2 mujeres en categoría absoluta, todos ellos pertenecientes a la FMRM. 

4. La Comisión de Carreras de Montaña podrá proponer la modificación del número de miembros cuando las circunstancias lo hagan recomendable. Asimismo podrá proponer la creación también de una selección de veteranos y/o juveniles con características similares a la absoluta.
5. La FMRM será la responsable de equipar a la Selección y sufragar los gastos necesarios para su participación en pruebas donde representen a la Región de Murcia (directamente o mediante patrocinadores).

6. La Comisión de Carreras de Montaña propondrá anualmente el calendario de carreras en las que participará la Selección Murciana de Carreras de Montaña, indicando cuales son obligatorias, pudiendo ser motivo de exclusión de la Selección la no participación en alguna de ellas.

7. Los miembros de la Selección Regional deberán llevar y utilizar en todas sus participaciones representando a la Región de Murcia, la equipación completa de la selección y comportarse de forma adecuada a la institución a la que representan, pudiendo ser motivo de exclusión de la Selección su incumplimiento.

8. La Comisión de Carreras de Montaña de la FMRM será la responsable de aplicar los criterios descritos a continuación y decidir en caso necesario.

Criterios
9. Residir en la Región de Murcia y poseer nacionalidad española. Imprescindible.
10. Participar de forma regular en carreras de montaña oficiales en la Región de Murcia. Se valorará:
a. Clasificación en la Liga Regional de la temporada anterior
b. Clasificación en el Campeonato Regional de la temporada anterior

c. El número de pruebas y su nivel
d. Los puestos obtenidos

11. Participar de forma regular en carreras de montaña oficiales fuera de la Región. Se valorará: 
a. Clasificación en Copa de España de la temporada anterior

b. Clasificación en el Campeonato de España de la temporada anterior

c. El número de pruebas y su nivel

d. Los puestos obtenidos

12. Se valorará el estado de forma de los posibles integrantes al inicio de la temporada. 

13. Se exigirá a los posibles seleccionados un compromiso de participación en las pruebas del calendario de la Selección Regional. 
